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REPRESENTANTE LEGAL: JOSE GUADALUPE RUGERIO TLACUAHUAC

ORIGEN

FORMA DE

.*§
PERIODO: DEL

\

ED!FIOACI
cl!/rL oil E8

a

Tfuipx.7a.&t
C,AT.{INOA§AN JUAN

BARRTO §A¡¡

CALLE 20 DE

FRANCISCO IGNACIO

FECHA DE FIRMA: 07 L2A23. ,N,'ry,tÜ
fr

'Huart¡

PRg§
MU$

20i

FORMA DE

NUMERO DE OBRA: FISM/23/053/004

RUBRO DEL GASTO: 0111 AGUA POTABLE

SUBCLASIFICACION DEL PROYECTO: 11112 RED O SISTEMA DE AGUA ENTUBADA

ñ|ODALIDAD DEL TIPO DE PROYECTO: 05 REHABILITACION

INCIDENCIA DEL PROYECTO: 01 DIRECTA

Coñs ¡
San

Á,

*tR DE

'3[titA,§

Av. Revolución No.1 San Juan Huactzinco, Tlaxcala. C.P. 90195 Tel. 01 (246) 467

Eprogreso

/)q

NUMERO DE CONTRATO:

OBJETO DEL

UBICACIóN:

MADERO

IMPORTE

tfr
t*l



Irriü¡rü "y,üt

Contralto ilo. iiSHUAG-DOP.053-001-2023

H. AYUNTAiIIIENTO CON§TITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN
HuAcrzrNco orRecc6n DE oBRAs púeLrcns

coNTRATo DE oBRA púeLrcn A BASE DE pREcros uNrrARros y nEmpo DETERMTNADo euE
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN
HUACTZINCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MTRO, JOSUE GUZMAN ZAMORA EN SU
cRRÁcruR DE pRESTDENTE MUNtctpAL DE sAN JUAN HuAcrzrNco, pRoFA. MTRTAM MENESES cARcrA
EN SU cRRAcTTR DE SINDICo A PEREZ EN SU CRRACTTR DE TESoRERA
MUNICIPAL Y EL ARQ. JA' DE
púslrcRs, A eutENES EN Lo
EL (LA) C. JO§E (
or¡lorvlt¡¡nRA 'EL
.,AMBAS

clÁusulRs:

t.-

A).- Que suFTiHar r

tN\ñ#CfoN

,AMIENTO

NLOI
QUEÍISTA",

;UERDO

lV inciso b de la
de la

'4,14', 1

l -c*

DE INI
91,92,1
Fiscal

cAA4tt\¡oA§á¡\ JUA§ ¡tlo. ?u
BARRTO 6AN §EBASfl¡.N

&{¡{ i,ABLO D€'- TlqNTE, TT,AJ(Cá¡.IL

que establece

25, 27, 28 F
Municipios, bajo la

DE'EL GONTRATISTA";

A).- Que acredila llamarse como ha quedado escrito en el Acta de nacimiento núm. 1389, en el
OFICIALIA 0013 DE FECHA ll OE JUNIO DE 1997, del registro civil del Municipio de
de PUEBLA.

B).- Que el (la) C, JOSE GUADALUPE RUGERIO TLACUAHUAC , acredita su personalidad
con credencial de elector núm.0348094518882, y señala como domicilio fiscal en:
No.- 222 SAN SEBASTIAN DE LA LOCALIDAD VILLA VICENTE GUERRERO,
DEL MONTE, TLAXCALA C.P. 90970, Teléfons Núm.222 f 63 7075, declarando bajo
verdad que se encuentra en pleno goce y ejercicio de sus derechos. $BRAS

2021"
C).- Que para efectos fiscales la

Contribuyentes número l

obligaciones fiscales.

Secretaría de Hacienda y Crédito Público le asignó el Registro Federal
RUTG9505í25S0 y se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus
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contrato AIo. MSHUAC-DOP.053"001 -2023

D).- Que tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en la ejecución de los trabajos objeto de este contrato,
disponiendo de la organización y los elementos para ello y que para el cumpl¡m¡ento y ejecución cuenta con
los recursos técnicos y económicos necesarios, así como personal con la experiencia y capacidad
requerida para la realización de la obra y que acepta iniciar de inmediato la ejecución de los trabajos en
apego al periodo de ejecución de este contrato.

E).- Que conoce y previamente inspeccionó las áreas, ubicación e instalaciones en las que se deben llevar a cabo
los trabajos objeto del presente contrato, a fin de considerar todos los fac{ores de

periodos

3.- Fianzas

Estos anexos

G).- Que bajo profes
artículo 51 dr

H).-'EL CONTRATIS
cuanto a est

DE ".

Que para
Iilt.-

A).-

¿'i a 7C
*,§

deberán
AYUNT

Los representantes situación que pudiera tener
sobre los trabajos, la cual forma parte
del presente contrato.

B).- Ambas partes reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen, comprometié
cumplimiento de las obligaciones que deriven de este instrumento; para cuyo efecto cuentan con
suficientes facultades para obligarse en los términos que se consignan en las siguientes:

'§

un representante a quienes
A" proporcionará a, "E\{1,,,i ,,
¡ el derecho de aceptacióft§i,),u,::i$ii' ¿rl
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aplicables,

rn del I

demás
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PRIMERA. OBJETO DELCONTRATO.

*EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de la obra:

DE AGUA POTABLE EN

PAUNfiENTO HIDRAULICO,

Con una meta de

CALLE FRANC¡SCO

nombre; y "EL

establecido por

Capítulo de

cláusulas.

terminarla
que se

TERCERA.

"EL A'
contrato, la

Contrato fVo. MSHUAG-DOP-053-001 -2023

ll, inciso G, del

TRES MIL

TLD(CAI 
^.

,EL

rs PESOS 76/J0p M.U.\
n"uli"ñ"'-l'":it"«N

Monto Total: §'

ú{,

CUARTA. FORMA, PLAZO Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES. H.
e r¡n

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se deberán formular con una periodicidad no mayor de un r§€¡
CONTRATISTA" deberá presentarlas al Supervisor de obra designado por "EL AYUNTAMIENTO" denttr¡#kru
días naturales siguientes a la fecha de corte, acompañadas de la documentación que acredite la
pago; para realizar la revisión y autorización de las estimaciones contará con un plazo no mayor
naturales siguientes a su presentación. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o
puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán a la siguiente
estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO", bajo
responsabilidad, en un plazo no mayor a veinte días naturales contados a partir de la fecha en que hayan
autorizadas por el superuisor de obra, fecha que se hará constar tanto en bitácora de obra como en las
estimaciones.
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a las declaraciones

QUINTA. ANTICIPO.

NO SE OTORGA ANT¡CIPO. (No obstante, el pago o no del anticipo, la empresa queda
de la misma).

N. en adelante) a
(diez por ciento) dtQfi§orte

ffiüffi,;-§
crnrNtíe

'er co*rfrtln"
cruzado que
00/100 M.
la T,
(diez por meses a
la

SÉPTIMA.

Los precios siguientes:

Cuando los costos variaciones, o bien
circunstancias de orden y sin dolo, culpa,
ineptitud de cualquiera materiales, salarios,
demás factores que integran de los costos de los
aún no ejecutados, amparat
AYUNTAMIENTO" el aiuste de

A" podrá solicitar por escrito a
justificativos de su dicho,

en los artículos antes mencionados.

La revisión de los costos se efectuará a solicitud escr¡ta de "EL CONTRATISTA", quien
documentación comprobatoria necesaria, sin que esto implique la concesión del aumento ni la
otorgarlo.

En caso de ser procedente, "EL AYUNTAMIENTO" aplicará a "EL CONTRATISTA" el ajuste de
corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones correspondientes, dentro de un plazo no mafrl
de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que "EL AYUNTAMIENTO" resuelva por escrito el
incremento o decremento respectivo.

$l
M.

deb
lo nc

SEXTA. GARANTIAS.

.ARANTTA D E c u M p; ;.t$!ltD Or§

lqtfm1§'flfn;:&ffiffi*ffi

EDiFI*AC§OIl§
{} $w[ !-ffis

¡]$É Éu¡,§,J$..tx,€
RiJGqi{o Tu\ñr.tAqu^e
R.f:.c. Rtrl'ris§{it 1 2d§t
T:il./r:AX. tr.:i .l{11 li? fl'l

cien mil un peso
un monto

ólo podrá ser

rn un plazo
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Contrato fVo. MSHUAC-DOP-053401 -2023

OCTAVA. INTERESES POR DEMORA YIO REINTEGRO DE LOS PAGOS.

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRAT¡STA", éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la
Ley de lngresos del Estado de Tlaxcala en
calcularán sobre las cantidades paqadas e
fecha del pago hasta la
AYUNTAMIENTO''.

NOVENA.

,EL AYUNT,

para el pago de créditos
se computarán por días

las cantidades a

RI-'GERIO T¡.ACI.I,\HUAC
RF.C. RUTGS§O6í2630
TEI"./FAX >7¿ 187 37 01

":hf,?lrmffi#progr"r". 
§

rente el

CAMñ§ A SA¡',1 JUA}¿ I'¿o. 222
&ARR¡0 sA¡¿ SEEA§nAN

6AI\T PABLO DEL I,{O$TE nAXCATA

"EL AYUNTAMIENTO"
los términos de dicho

por
por

la obra)
o

los trabajos por

diferencia quede§ulte de
meses o sffi de atl

Si como
que debió

será deducido de los
se hará la
en cuyo

Si de
semana y en
que resulte se
en el

Si transcurrido el
imputables a él mismo,
pendientes de ejecutar

monto total de los
establecida en el

contrato, sin que dicho citado.

Todo gasto que "EL AYUNT, y servicios de apoyo a la
cargo a "EL CONTRATISTA". El los pagos que "EL AYUNT,
hacer a "EL
CONTRATISTA''

lndependientemente del pago de las penas convencionales señaladas en los párrafos
AYUNTAMIENTO" podrá exigir el cumplimiento del contrato.

Cuando las demoras sean motivadas por caso fortuito, fueza mayor o cualquier otra causa no
CONTRATISTA', no procederá retención o aplicación de pena alguna a éste.

q

-§-i

OBRAS
DECIMA. SUSPENSIÓN TEMPORI\L DEL CONTRATO. 2021'

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender temporalmente y en cualquier momento, en todo o en , los servicios
contratados por causas justificadas o por razones de Interés general, sin que ello implique definitiva.

Tlax"
DÉ
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El presente contrato seguirá produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas
que motivaron dicha suspensión.

oÉcr¡uapRIMERA. nesclsrót¡ADMrNtsrRATtvADELcoNTRATo.

"EL AYUNTAMIENTO" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este contrato en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA".

Asimismo, la contravención a ias disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y
en la Ley de Obras Públicas del Estado de Tlaxcala y demás disposiciones administrativas
parte de "EL CONTRATISTA" dará lugar a su sin responsabilidad para "EL
en cuyo caso, se aplicarán las a lo establecido en este
la garantía otorgada para el

En caso de rescisión del .EL AYUNT
a hacer efectivas las aun
gue se olorgue el 40(
siguientes a la sobre costo de los
aún no así como lo
la
rescisíón del.ffiffio cuanfi
injustifi cadamfule ios traf a.¡os
tráoa¡aaores 6"€ffi po de const

falta de

se refiere el
dias

dejando insubsistente

con las
que R

l gue
f"t. I

de la'
l que

a)

b)

c)

AYUNT
del

ft,e-"Tiffi'#;

de "EL

el
Si

los
volumen
estimaciones

ffi".,";;",:,.:"r,il;wy su amortización, a$

t) ttA.

DECIMO SEGUNDA.
GENERAL.

iTO POR CAUSAS DE INTERES

Cuando concurran razones de interés general, existan causas justiflcadas que impidan
trabajos o por convenir así a los intereses y funciones de "EL AYUNTAMIENTO", ésta
presente contrato, mediante notificación por escrito a "EL CONTRATISTA".

DÉcIMoTERCERA. RESPONSABILIDADESDE,.ELGONTRATISTA...

"EL CONTRAT¡STA" se obliga a que los materiales y el equipo que se utilicen en la realización de los trabajos
cumplan con las normas de calidad establecidas presentando para ello y con cargo a sus gastos indirectos las
pruebas de calidad solicitadas, y que la realización de todas y cada una de las partes de dichos trabajos se efectúen
a entera satisfacción de "EL AYUNTAMIENTO", así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y
vicios ocultos de los mismos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen
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Contrato IVo, MSHUAC-DOP-053-001 -2023

a causar a "EL AYUNTAM¡ENTO" o a terceros, en cuyo caso Ee hará efectiva la garantía otorgada para el
cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

"EL CONTRATISTA" se obliga a no subcontratar la obra a otra u otras personas físicas o morales. Sólo con
autorización previa de "EL AVUNTAMIENTO", podrá hacerlo respecto de partes de la obra cuando adquíera
materiales o equipo que incluyan su instalación en ella.

En caso de que con autorización de "EL AYUNTAMIENTO" partes de la obra sean subcontratadas,
CONTRATISTA" para efectos de finiquito, se obliga a presentar a aquella las constancias o cadas de no adeudo de'
sus subcontratistas o proveedores.

ffHtri:*I"*ffi
podrán cederse en

de los
con autorización de diseño previa del "EL l\

''EL CONTRA
para dar el se¡
Tlaxcala (OFS)

.'EL CONT] 'A" será el

de

DÉCIMO

..EL AYUNT,
dar aviso
realizadas, las

su tr
''EL

''EL
calizacíón del

IAMAS.

ato; para

obti
,Tlr e las

rara ambas

EBiFI

R¡JGEÉIO
R-F,O. RUÍGe§O6!2§§O

derlá,6($ra?cg6ü, 37 $r
Aq,*¡ñIOASA¡I JUAN ¡¡o' 2?2

r¡ARR¡o sA¡¡ sBc^BnAx
S.${ PABLO DEL I,lOi¿TE, TI.AXOAr¡,

DÉcIMo QUINTA.

Cuando por causa no a cabo los trabajosl
plazo estipulado en la escrito, la prórroga que
necesaria, expresando los

"EL AYUNTAMIENTO" resolverá sobre la de la prórroga y, en su caso,
haya solicitado "EL CONTRATISTA. o la que estime conveniente y hará las modificaciones correspondidd
programa. Sí los trabajos no pudieran ejecutarse dentro del plazo señalado, por causas imputables a
CONTRATISTA", éste podrá solicitar también prórroga, pero será optativo para "EL AYUNT
concederla o negarla. Co

ff,

En el caso de concederla, "EL AYUI{TAMIENTO" decidirá si impone a "EL CONTRATISTA"
convencionales de acuerdo con la Cláusula Novena del presente contrato.

En caso de negarla, podrá exigir a "EL CONTRAT¡STA" el cumplimiento del contrato ordenándo'" Or" ,á¿of+B^$$.l'L
medidas necesarias a fin de que los trabajos se concluyan oportunamente, o bien podrá rescindirlo de conformidád'"'
con lo establecido en la Cláusula Décima Primera.

.\'4

nto

Sar] Tlax

'{.}xB
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Contrato Ato. M§HUAC-DOP-053-001-2023

oÉcrnllo sExrA. DEDUCCIONES.

"EL CONTRATISTA" acepta que, de lo que le pague "EL AYUNTAMIENTO" se hagan las siguientes deducciones:

1. El 5.51% (cinco puntos cincuenta y uno al millar) a favor del Órgano de Fiscalización Superior en el
Estado, por concepto de derechos de inspección, vigilancia y control de los
contrato. E¿]if¡CofC;:ri

,gltfil-m*
.,(,§É d

i.1,L,6SRl0
oÉonno sÉprrnae. RELAGIONES

"EL CONTRATISTA", como
contrato, será el único
ordenamientos en

"EL CONTRATISTA'
presentaren en

oÉcrtrlto

Para
técnico

Queda
el personal

DÉCIMO

ffiñ#iffiffi'ífif
ios Hatp$g{affitmnn, ar.
sglryfffiffim*^

De igual
sitio de

iones que sus
rjos de este

'TtsTA"

,Ttvos.

.,EL AYUNT.
llevarse a cabo
llevar a cabo el objeto

á)-a
Asímismo "EL CONTRA
bajo la responsabilidad de su
y toda la documentación técnica
calidad, el cumplimiento de las especificaciones

vlGÉslMA. suMlNlsTRo DE B|ENES. (Ctáusuta apticabl

e solo en el caso de que las características lo
requieran).

inmuebles
de su

'AMIENTO" en el
calendarios,

"AfulENTO" pueda veril
que se haya convenido.

,-1,..
ñ\\ z

H. Ayr¡

Sa
*luac

DIR

"EL AYUNTAMIENTO" proporcionará en su caso, a "EL CONTRATISTA" materiales, insumos
relacionados con la obra y "EL CONTRATISTA" se obliga a destinarlos exclusivamente para el objeto
contrato y reintegrar los bienes no utilizados o su equivalente en efectivo al valor estimado a la fecha de
devolución.
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ueÉsttr,l¡¡ PRIMERA. suprRvrsróN DE Los rRABAJos.

"EL AYUNTAMIENTO" a través de los representantes que para el efecto designe, tendrá el derecho de supervisar
en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL CONTRATISTA" por escrito las instrucciones que estime
pertinentes, relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso ordene
,'EL AYUNTAMIENTO".

Es facultad de "EL AYUNTAM¡ENTO" realizar la inspección de todos los materiales que
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de éstos o en los lugares de adquisición o de

UGÉSIMO SEGUNDA.

.'EL AYUNTAMIENTO",
aceptación de los
ejecutados o por
plazo de quince
reclamación-

V|GÉSIMO

derecho

la liquidación,
presentar por escrito la
flSTA" se considerará

.*)»{.llJt§

'=,. 
"o*rf;ñro']

frffii,§:n'ÍfiI"'"

'!ffr¿g
ouffi*I{ffitf,ffn.
iHfi"tTgff,íffi

r obra objeto tle este contrato, aiLas partes se obligan a
una de las cláusulas del y requisitos que
Ley de Obras Públicas del sobre la materia, en
Art. Tercero transitorio de la citada administrativas que le sean

UGESIMO QUINTA. JURISDICCIÓN

Para la interpretación del presente contrato, así como para todo aqr.rello que no esté expresamente
mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales vigentes en la Ciudad de Tlaxcala,
CONTRATISTA" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio
cualquier otra causa.

'a
g

nto

ax,

DE

OBRA§
2021-
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Contrato lVo. MSHUAC-DOP{53-001-2023

Las partes declaran estar conformes y bien enteradas de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada
una de las estipulaciones que el presente instrumento contiene, por lo que lo ratifican y firman en el Municipío de
San Juan Huactzinco, Tlax., el día 07 DE JULIO DEL 2023.

§
3'»t POR "ELAYUNTAMIENTO"

-a
rt't

s

girlD0¡

NNfut,

[po§

gffi
§-\

tL á--

)NAL

ruF'*w*t##- --G*- .t-
-á*Fd- Fr#á&%ffw=^il-lÉá lE A 'b- "4ú8§#F;#:f'§:.a- "* *:8*'EffiJF'ffde ,

POR"EL COI!ilKTNITTT
C¡GFI E8
L§S

Jo€É ouADAt-uPE

R.ñC. RUTG¡06061?S,80
T§I¡FAX. M,§f :17 §'I

CA¡ÁINO A SAt{ JUAN trlo. 2U
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